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Nuestra v¡sión: "Un Poder Leg¡slot¡vo fortolec¡do y

coñprcmetido con la sociedod"

NuestÍa M¡sión: "Legislar y contro[or en representoc¡ón

del pueblo para lo consol¡doc¡ón del estodo soc¡ol de

derecho"

M.H.C.S. No 444.-

Asunción, g/ de ng;rr¿,nbr€ de 2023

Señor
Óscar Alcides Orué, Director Nacional
Dirección Nacional de lngresos Tributarios

De nuestra cons¡deración

Le remitimos la Resolución N'298, QUE REITERA EL PEDIDO OE INFORME A

LA DIRECGIÓN NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS, REFERENTE AL IMPUESTO

SELECTIVO AL CONSUMO, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordrnaria del 25

de octubre de 2023, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 5', párrafo primero de la Ley

N" 5,453/2015 "QUE REGLAMENTA EL ARTICULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL,

DEL PEDIDO DE INFORMES".

Muy atentamente

ES oelia Cabrera Petters
reta a Parlamentaria

A do niego González
pres¡dente 'l "

icio de la Pres¡dencia
H. Cámara de Senadores
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CONGRESO NACIONAL

H. C¿a-ár,t' /t *4*/i,tlt
RESOLUCTóN No 298.-

QUE REITERA EL PEDIDO DE INFORME A LA DIRECCION NACIONAL DE
INGRESOS TRIBUTARIOS, REFERENTE AL IMPUESTO SELECTIVO AL
CONSUMO.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Articulo 1."

Artículo 2.'

Reiterar el pedido de informe a la Dirección Nacional de lngresos Tributarios,
referente al lmpuesto Selectivo al Consumo, que fuera remitido por Resoluc¡ón N'
189, con M,H,C.S, N" 264 de fecha 14 de setiembre de 2023, sobre los siguientes
puntos:

a) ¿A cuánto asciende la recaudación del lmpuesto Select¡vo al Consumo, por año
desde el año 2020 a la fecha?, detallando porcentajes de las tasas apl¡cadas,
según productos.

b) Mod¡ficaciones que sufrieron ¡os porcentajes de las tasas aplicadas por
productos al lmpuesto Selectivo al Consumo, desde el año 2018 a la fecha,
detallando s¡ aumentaron, disminuyeron o se mantuvieron y en qué medida-

c) Remitir el informe en formato impreso y digital

Dar un plazo de diez días hábiles para remitir el informe requerido a la Honorable
Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en la Ley No 5.453/2015
"QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL,
DEL PEDIDO DE INFORMES". En caso de no remitir en el plazo señalado, se
aplicará lo dispuesto en el artículo 5' párrafo segundo, de la mencionada ley y lo
establecido en el artículo 193 de la Constitución".

SENA DORES DE_LA NAC|ÓN, A LOS YETNTTCTNCO D
BRE DEL ANO DOS MIL VEINTITRES.

Artículo 3.o Comunicar a qu¡enes corresponda, y cumplido, arch¡var.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMA

Noelia Cabrera Petters
J ria Parlamentaria

Arnald Sam o González
ente 1 '

e la Pres¡dencia
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